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El Uso y defensa de las carreteras autonómicas está recogido en la Ley 

5/1996, de 17 de diciembre, de carreteras. 

A continuación se transcriben los artículos que se consideran de interés para el 

ciudadano que pretenda realizar obras o actuaciones en los márgenes de las 

carreteras autonómicas. 

SECCION 1 

 

Zonas de influencia de las carreteras de las limitaciones de carácter 

general 

Artículo 17 Zonas de influencia  

1. La zona de influencia de las carreteras de la Red Regional Viaria de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria vendrá determinada por las siguientes: zona de dominio público 

y zona de protección. 

2. Las obras, instalaciones, edificaciones, cierres o cualquier otra obra, ocupación, uso o 

actividad en terrenos colindantes o sitos en las zonas de influencia de las carreteras de la 

red autonómica requerirán, en todo caso, autorización expresa de la Consejería de Obras 

Públicas y Vivienda, sin perjuicio de las licencias urbanísticas y demás autorizaciones 

que procedieran en derecho y salvo lo que se dispone en la Sección 2.ª de este Capítulo. 

3. Las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán siempre 

otorgadas sin perjuicio de terceros o de otros derechos concurrentes, y previa 

constitución de las fianzas y cánones que sean fijados conforme a Ley por la 

Administración Regional, acorde a su naturaleza y características, a fin de responder de 

la buena ejecución de las obras, instalaciones y ocupaciones que se autoricen, así como 

de las tasas correspondientes. 

Artículo 18 Zona de dominio público  

1. La zona de dominio público está formada por los terrenos ocupados por las carreteras 

y sus elementos funcionales, y una franja de terreno complementaria a cada lado de tres 

metros de anchura, medidos horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde 

la arista exterior de la explanación. 

La arista exterior de la explanación es la intersección de talud de desmonte, de terraplén 

o, en su caso, de los parámetros exteriores de las obras de fábrica y sus cimentaciones, 

con el terreno natural. En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras 
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u obras similares se podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de 

proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno. Será en todo caso de dominio 

público el terreno ocupado por los soportes de la estructura y sus cimentaciones. 

A los efectos de esta Ley, se consideran elementos funcionales de la carretera, además 

de la propia calzada y plataforma, los arcenes, bermas, paseos, aceras, carriles bici, 

cunetas de obras de fábrica, caños, tajeas, alcantarillas, pontones, puentes y las obras de 

tierra correspondientes, sean desmontes o terraplenes, hasta la arista exterior de la 

explanación y, en su caso, los muros de contención, así como cualquier otro elemento 

constructivo ligado a la construcción, explotación y protección de las carreteras. 

Asimismo, son elementos funcionales de la carretera: 

• a) Los centros operativos para la conservación y explotación de la carretera. 

• b) Las áreas de servicio. 

• c) Las vías de servicio. 

2. La definición de zona de dominio público no implica la declaración de bienes de 

dominio público de los terrenos y otros bienes comprendidos en la misma, pero 

implicará la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios, debiendo 

declararse la necesidad de ocupación en cada caso concreto en aquellos supuestos en 

que se justifique esta necesidad. 

3. En la zona de dominio público de la carretera no podrá realizarse ninguna obra más 

que las de acceso a la propia vía convenientemente autorizadas, aquellas que formen 

parte de su estructura, señalización y medidas de seguridad, así como las que requieran 

la prestación de un servicio público de interés general salvo lo dispuesto para cierres en 

la Sección 2.ª de este Capítulo, previa autorización de la Consejería de Obras Públicas, 

Vivienda y Urbanismo, para el caso de las carreteras autonómicas, y de los 

Ayuntamientos para las carreteras municipales. 

4. Cuando en las carreteras exista alguna parte de la zona de dominio público que 

permanezca aún de propiedad privada, por no haber sido expropiada o voluntariamente 

cedida o transferida, se podrá autorizar a su titular a realizar en ella cultivos que no 

impidan o dificulten la visibilidad a los vehículos o afecten negativamente a la 

seguridad vial y, con las mismas condiciones, a establecer zonas ajardinadas dejando, en 

todo caso, libre la calzada, la plataforma, el paseo o arcén, la acera, la cuneta y, en su 

caso, las obras de tierra. 

En cualquier caso la Administración titular podrá utilizar o autorizar la utilización de la 

zona de dominio público para cualesquiera de las finalidades previstas para el servicio 
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de la propia carretera en la legislación estatal de carreteras, procediendo, en su caso, a la 

correspondiente indemnización, así como a la imposición de las oportunas condiciones. 

5.- En aquellos casos en los que dentro de los tres metros medidos desde la arista 

exterior de la explanación existiesen edificaciones sobre suelo clasificado como 

urbano, el límite de dominio público se establecerá en las fachadas de las edificaciones.  

En los tramos de las carreteras autonómicas donde existan o se construyan aceras, la 

arista exterior de la explanación se corresponderá con la cara interior del bordillo más 

próximo a la calzada  

Número 5 del artículo 18 introducido por número tres del artículo 12 de la Ley 

[CANTABRIA] 10/2012, 26 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

(«B.O.C.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013  

 

Artículo 19 Zona de protección  

1. La zona de protección consistirá en una franja de terreno a cada lado de la carretera, 

delimitada interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 

paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de dieciocho metros, 

medidos en horizontal, perpendicularmente al eje de la carretera y desde las citadas 

aristas para las carreteras primarias, catorce metros para las secundarias y diez metros 

para las locales. 

La zona de protección se define con el fin de garantizar la seguridad vial, asegurar la 

disponibilidad de los terrenos necesarios para la realización de obras de ampliación y de 

mantenimiento de las carreteras e instalaciones de sus servicios complementarios, así 

como proteger los usos de los terrenos colindantes del impacto de las vías. 

2.- Las líneas que delimitan la zona de protección, con carácter general, constituyen las 

líneas de edificación.  

Cuando en los tramos urbanos de una carretera de titularidad autonómica las 

edificaciones sean continuadas, o las características del lugar hagan imposible el 

respeto de las distancias señaladas en los párrafos anteriores, la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Dirección General competente en 

materia de carreteras, podrá reducir excepcionalmente aquéllas, previa solicitud 

municipal e informe favorable de la Consejería competente en materia de urbanismo, y 

siempre que quede garantizada una suficiente ordenación de los márgenes de la 

carretera y el adecuado control de sus accesos. La reducción de la línea de edificación 
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así efectuada en ningún caso podrá constituir una modificación del planeamiento 

municipal  

Número 2 del artículo 19 redactado por número cuatro del artículo 12 de la Ley 

[CANTABRIA] 10/2012, 26 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

(«B.O.C.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013  

3. Sin perjuicio de las situaciones consolidadas, en la zona de protección no se podrán 

realizar obras de construcción de nueva planta, sustitución, reedificación o instalaciones 

fijas, ni ejecutar obras que supongan una edificación por debajo del nivel del terreno, ni 

instalar líneas de alta tensión, carteles o cualquier otro medio de publicidad. Tampoco 

podrán realizarse obras de urbanización, salvo a título de precario, vinculadas a 

construcciones o actividades que puedan comprometer en el futuro la finalidad para la 

que se establece la zona de protección. 

4. No obstante, se podrán efectuar en la zona de protección, previa autorización de la 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo para las carreteras autonómicas y 

de los Ayuntamientos para las carreteras municipales, pequeñas obras de reparación y 

conservación de las edificaciones e instalaciones existentes que no supongan en ningún 

caso incremento de su valor, así como levantar instalaciones fácilmente desmontables y 

aquellas otras destinadas al servicio de la carretera. 

5. En esta zona, los propietarios de los terrenos podrán libremente sembrar y plantar sin 

más restricciones que las referentes a los cerramientos de sus fincas y, en su caso, las 

derivadas de la seguridad vial. Las plantaciones y talas de arbolado estarán sujetas a 

autorización. 

6. Se podrán autorizar en esta zona cerramientos totalmente diáfanos sobre piquetes sin 

cimiento de fábrica siempre que no resulten mermadas las condiciones de visibilidad y 

seguridad vial, ni supongan disminución de las facultades de los órganos 

administrativos en orden al cumplimiento de sus atribuciones, con relación al dominio 

público viario. 

Los demás tipos de cerramiento sólo se podrán construir en la línea de protección. 

7. Las limitaciones anteriormente señaladas no confieren a los titulares de derechos 

reales sobre las fincas incluidas en la zona de protección ningún derecho a 

indemnización. 

No obstante, la ocupación de los terrenos para el emplazamiento de instalaciones, o la 

realización de actividades públicas, directamente vinculadas con la construcción o 

mantenimiento de la carretera, y los daños y perjuicios que se causen por su utilización 
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serán indemnizables, de conformidad con lo establecido en la legislación de 

expropiación forzosa. 

8. Los propietarios de los terrenos situados en la zona de protección están obligados a 

conservarlos en condiciones de seguridad y ornato públicos y, en todo caso, sin que se 

pueda provocar afección negativa alguna a la seguridad vial, debiendo ejecutar las obras 

o actuaciones necesarias para mantenerlos en aquellas condiciones en todo momento y, 

especialmente, cuando así se ordene por los órganos competentes. 

9. El Consejo de Gobierno podrá autorizar la utilización de la zona de protección para 

usos distintos de los previstos en los puntos 7 y 8 de este artículo siempre que concurran 

razones cualificadas de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la 

carretera. 

Artículo 20 Otras obras y actividades  

1. La ejecución de otras pequeñas obras e instalaciones provisionales y la realización de 

cualquier otra actividad dentro de la zona de protección de las carreteras autonómicas 

está sujeta al deber de obtener autorización expresa por parte de la Consejería de Obras 

Públicas, Vivienda y Urbanismo, que establecerá las condiciones a que quedarán 

sometidas. 

Las correspondientes a las carreteras municipales precisarán la autorización del 

Ayuntamiento respectivo. 

2. En ningún caso podrán autorizarse obras o actuaciones que disminuyan la seguridad 

de la vía, dificulten la entrada en la zona de protección y la eventual ocupación de los 

terrenos, o perjudiquen la explanación de la carretera. 

3. Serán nulas de pleno derecho las licencias urbanísticas para la realización de obras y 

actividades en las zonas de dominio público o protección, sin que previamente se 

hubieran obtenido las autorizaciones previstas en este artículo. 

Artículo 21 Accesos  

1. La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo puede limitar los accesos a 

las carreteras autonómicas y establecer con carácter obligatorio los lugares y las 

condiciones en que tales accesos deban construirse. Asimismo queda facultada para 

reordenar los accesos existentes con objeto de mejorar la explotación de la carretera y la 

seguridad vial, realizando las expropiaciones e imponiendo las servidumbres que se 

precisen. 
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La utilización de los accesos que se autoricen no implicará, en ningún caso, 

exclusividad. La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo podrá imponer 

las limitaciones de uso y las servidumbres que considere necesarias sin derecho a 

indemnización. El coste será siempre a cargo del solicitante. 

2. Los accesos a las carreteras municipales se regularán por los respectivos 

Ayuntamientos en la forma señalada en el punto anterior y de acuerdo con la normativa 

urbanística vigente. 

3. Se consideran accesos: 

• a) Las conexiones con otras vías. 

• b) Las entradas y salidas a núcleos urbanos. 

• c) Las entradas y salidas a zonas rurales. 

• d) Las entradas y salidas a edificaciones aisladas. 

• e) Las entradas y salidas a fincas, urbanizaciones y a servicios e instalaciones de 

cualquier tipo. 

4. No se autorizará ningún acceso en que no se cumplan las condiciones siguientes: 

• a) Que esté suficientemente justificada por el peticionario la imposibilidad de 

utilización de alguno de los accesos existentes o previstos próximos al 

solicitado. 

• b) No poder servirse de otra vía de mayor o menor rango. 

Artículo 22 Publicidad  

1. Queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de 

dominio público de las carreteras regionales, sin que esta prohibición dé en ningún caso 

derecho a indemnización. 

2. Podrá autorizarse la instalación de carteles informativos cuando lo requiera la 

seguridad vial, el mejor servicio de la carretera o el interés general de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

Las autorizaciones a terceros no conferirán derechos a sus titulares, pudiendo exigirse 

su reordenación o supresión cuando varíen las circunstancias en que fueron inicialmente 

concedidas. 

3. Solamente en las travesías de población se podrán colocar, con la autorización de los 

Ayuntamientos respectivos, anuncios que por su tamaño, tipo de letra o situación, 

puedan ser leídos únicamente por los peatones. Se exceptúan de este caso los adosados a 
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los edificios, que informen sobre las actividades que se desarrollen en los mismos; no 

sobresaldrán, en ningún caso, más de un metro de la fachada y sus proyecciones 

verticales sobre la acera no rebasarán la anchura de la misma. 

4. A los efectos anteriores, y con las excepciones que se fijen reglamentariamente, se 

considerará publicidad todo tipo de anuncio, cartel o instrumento audiovisual cuya 

finalidad o consecuencia sea requerir la atención de los usuarios de las carreteras. 

SECCION 2 

 

De las autorizaciones y limitaciones en casos singulares 

Artículo 23 Cierres  

1. Los cierres dentro de las zonas de dominio público en terrenos de propiedad privada 

sólo se podrán autorizar, excepcionalmente y a precario, en los siguientes supuestos y 

sin que en ningún caso resulte afectada la seguridad vial, la carretera o sus elementos 

funcionales: 

•  

• a) Situando el elemento de cierre a más de dos metros de la arista exterior de la 

explanación. 

•  

• b) Muy excepcionalmente, y siempre que queden garantizadas las exigencias de 

seguridad vial y visibilidad, se podrá autorizar en las carreteras de la red local el 

cierre a precario y totalmente diáfano, a partir de un metro de la arista exterior 

de la explanación. 

•  

• c) Cuando exista una incomunicación natural del terreno a cerrar en la vía 

pública. 

2. En tramos de carreteras sin previsión a medio plazo de ampliación y mejora, donde 

ya exista una serie de edificaciones, con o sin cierres, consolidadas en suelo no urbano, 

y siempre que estén ligados biunívocamente a edificaciones, se podrán autorizar, 

excepcionalmente y a precario, cierres de obra de fábrica en las siguientes condiciones, 

sin que en ningún caso afecten a la seguridad vial y a la carretera o sus elementos 

funcionales: 

•  

• a) Siempre que sean de los mismos materiales que los ya existentes. 

•  
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• b) Siempre que sean de las mismas dimensiones y alineaciones que los ya 

existentes, vistos desde la carretera. 

En caso de reparación o reconstrucción de cierres existentes, la autorización otorgada, 

en su caso, obligará a cumplir las condiciones anteriores. 

3. Con la excepción de lo que resulte de la aplicación del punto 2 anterior, en todos los 

casos los cierres serán siempre diáfanos, ligeros y fácilmente desmontables, pudiendo la 

Dirección Regional de Carreteras establecer las condiciones técnicas que deben cumplir 

estos cierres con el objeto de conseguir un espacio acorde con las características y el 

entorno natural de la región. 

En ningún caso la autorización de cierre supondrá la facultad de obstaculizar la entrada 

a las zonas de dominio público y protección, ni su posible ocupación a efectos del 

cumplimiento de sus finalidades para el servicio de la carretera. 

La autorización de cualquier tipo de cierre, tanto en la zona de dominio público como en 

la de protección, no implicará, en ningún caso, que cuando por problemas de 

inestabilidad de taludes, o por cualquier otra causa, se produzcan dificultades en los 

desmontes o en otro elemento funcional de la carretera, la Administración venga 

obligada a proceder a efectuar ningún tipo de reposición del cierre afectado ni abonar 

indemnización de ningún tipo. El particular autorizado podrá, en su caso, volver a 

solicitar la oportuna autorización que le permita rehacer el cierre, ajustándose en todo 

caso a las condiciones impuestas por la Administración autorizante. 

4. Las distancias y condiciones establecidas en los puntos anteriores podrán ser 

modificadas por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Obras 

Públicas, Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 24 Tramos urbanos y travesías  

1. Se consideran tramos urbanos aquellos de las carreteras regionales que discurran por 

suelo calificado de urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento 

urbanístico vigente. 

Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan edificaciones 

consolidadas al menos en las dos terceras partes de su longitud, y un entramado de 

calles, al menos en uno de sus márgenes. 

A los efectos de aplicación del artículo 25 de esta ley, el Ayuntamiento en Pleno, previo 

informe favorable de la administración titular de la carretera, podrá delimitar el tramo 

urbano de la carretera que reúne los requisitos para su consideración como travesía 
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Párrafo tercero del número 1 del artículo 24 introducido por número cinco del artículo 

12 de la Ley [CANTABRIA] 10/2012, 26 diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas («B.O.C.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013  

2. Los instrumentos de planeamiento establecerán las distancias de edificación a las 

carreteras autonómicas en los tramos que discurran por suelo urbano, así como por 

suelo clasificado como núcleo rural. 

Con carácter general las distancias mínimas serán: 

En carreteras de la red regional: Ocho metros. 

En carreteras de la red comarcal: Ocho metros. 

En carreteras de la red local: Seis metros. 

No obstante, atendiendo a la existencia de edificaciones en las márgenes de la carretera 

que definan alineaciones consolidadas, podrán reducirse las distancias anteriores, 

siempre que quede garantizada la seguridad vial. A este respecto la Consejería de Obras 

Públicas, Vivienda y Urbanismo emitirá informe vinculante tal y como se establece en 

el artículo 9.2 de esta Ley. 

3. En las carreteras municipales, cuando se produzca el supuesto de hecho señalado en 

el párrafo anterior, el órgano local correspondiente, garantizando las condiciones 

señaladas en dicho párrafo y con el informe de la Comisión Regional de Urbanismo, 

podrá establecer distancias menores de las señaladas en el punto 2. 

Artículo 25 Autorizaciones  

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o actividades en las zonas de 

dominio público de los tramos urbanos de las carreteras autonómicas y en la zona de 

protección de éstas, excluidas las travesías, corresponde a los Ayuntamientos, previo 

informe favorable de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, que habrá 

de versar sobre aspectos relativos a disposiciones de la presente Ley y sus normas de 

desarrollo. 

2. En la zona de protección de las travesías de carreteras autonómicas corresponde a los 

Ayuntamientos el otorgamiento de toda clase de licencias y autorizaciones sobre los 

terrenos y edificaciones situados en ella, que habrán de respetar en todo caso las 

limitaciones establecidas en esta Ley. 
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3. La autorización de estaciones de servicio fuera de los tramos urbanos corresponderá a 

la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo. El procedimiento de solicitud y 

otorgamiento se ajustará a lo señalado en el capítulo VIII del título II del Reglamento 

General de Carreteras. 

 


